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53/103. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 31º período de
sesiones

La Asamblea General,

Recordandosu resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, por la cual creó la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y le confirió el mandato de promover la
armonización y unificación progresivas del derecho mercantil internacional y, a ese respecto, tener
presentes los intereses de todos los pueblos, en particular los de los países en desarrollo, en el progreso
amplio del comercio internacional,

Reafirmando su convicciónde que la armonización y unificación progresivas del derecho mercantil
internacional, al reducir o eliminar los obstáculos jurídicos que se oponen al flujo del comercio
internacional, especialmente los que afectan a los países en desarrollo, contribuirían de modo significativo
a la cooperación económica universal entre todos los Estados sobre una base de igualdad, equidad e interés
común, y a la eliminación de la discriminación en el comercio internacional, y por consiguiente al
bienestar de todos los pueblos,

Subrayandola importancia de que participen Estados de todos los grados de desarrollo económico
y con distintos sistemas jurídicos en el proceso de armonización y unificación del derecho mercantil
internacional,

Habiendo examinadoel informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 31º período de
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sesiones1,

Conscientede la valiosa contribución que aportará la Comisión en el marco del Decenio de las
Naciones Unidas para el Derecho Internacional, en particular en lo que respecta a la difusión del derecho
mercantil internacional,

Preocupadaporque las actividades emprendidas por otros órganos y organismos del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera del derecho mercantil internacional sin coordinación con la Comisión podrían
dar lugar a una duplicación de esfuerzos que no es conveniente y no se ajustarían al objetivo de fomentar
la eficacia, la lógica y la coherencia en la unificación y la armonización del derecho mercantil
internacional, según lo establecido en su resolución 37/106, de 16 de diciembre de 1982,

Destacandola importancia de seguir desarrollando la jurisprudencia relativa a los textos de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional con miras a fomentar la
aplicación uniforme de los textos jurídicos de la Comisión y su valor para las autoridades
gubernamentales, los profesionales del derecho y el personal académico,

1. Toma nota con reconocimientodel informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 31º período de sesiones1;

2. Encomiaa la Comisión por los progresos alcanzados en sus trabajos relativos a la cesión de
créditos con fines de financiación, el comercio electrónico, los proyectos de infraestructura con
financiación privada y la aplicación legislativa de la Convención sobre el reconocimiento y ejecución de
las sentencias arbitrales extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de junio de 19582;

3. Encomia tambiéna la Comisión por haber dedicado una jornada conmemorativa especial, el “Día
de la Convención de Nueva York”, para celebrar el cuadragésimo aniversario de la Convención sobre el
reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, y por la celebración del Coloquio de
información sobre el derecho mercantil uniforme, que tenía por objeto ofrecer información sobre temas
actuales y generar debates de expertos que podrían ser útiles para el examen de esas cuestiones por la
Comisión;

4. Instaa los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que respondan al cuestionario distribuido por
la Secretaría en relación con el régimen jurídico que gobierna el reconocimiento y la ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras;

5. Invita a los Estados a que presenten candidatos para trabajar en la fundación privada establecida
con objeto de alentar la prestación de asistencia a la Comisión por parte del sector privado;

6. Reafirmael mandato conferido a la Comisión para que, en su calidad de órgano jurídico central
del sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del derecho mercantil internacional, coordine las
actividades jurídicas en la materia y, a ese respecto:

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 17(A/53/17).
2 Naciones Unidas,Recueil des Traités, vol. 330, No. 4739.
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a) Insta a todos los órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas e invita a otras
organizaciones internacionales a que tengan presente el mandato de la Comisión y la necesidad de evitar
la duplicación de esfuerzos y de fomentar la eficiencia, la uniformidad y la coherencia en la unificación
y la armonización del derecho mercantil internacional;

b) Recomienda a la Comisión que, por conducto de su secretaría, siga manteniendo una estrecha
colaboración con los demás órganos y organizaciones internacionales, incluidas las organizaciones
regionales, que realizan actividades en la esfera del derecho mercantil internacional;

7. Reafirma tambiénla importancia que reviste, especialmente para los países en desarrollo, la labor
de formación y asistencia técnica de la Comisión en la esfera del derecho mercantil internacional, así como
la asistencia en la preparación de legislación nacional basada en textos jurídicos de la Comisión;

8. Expresa la convenienciade que la Comisión, al patrocinar seminarios y simposios, intensifique
la labor encaminada a proporcionar esa formación y asistencia técnica y, a este respecto:

a) Expresa su reconocimiento a la Comisión por la organización de seminarios y misiones de
información en Colombia, Chipre, el Ecuador, los Emiratos Árabes Unidos, Grecia, Malta, el Perú y
Sudáfrica;

b) Expresa su reconocimiento a los gobiernos cuyas contribuciones permitieron que se realizaran
los seminarios y las misiones de información, e insta a los gobiernos, a los órganos competentes de las
Naciones Unidas y a organizaciones, instituciones y particulares a que hagan contribuciones voluntarias
al Fondo Fiduciario para Simposios de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y, cuando corresponda, para la financiación de proyectos especiales, y a que presten
asistencia en alguna otra forma a la secretaría de la Comisión para la financiación y organización de los
seminarios y simposios, en particular en los países en desarrollo, y para la concesión de becas a los
candidatos de países en desarrollo a fin de que puedan participar en esos seminarios y simposios;

9. Instaal Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otros órganos responsables de
la asistencia para el desarrollo, como el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco
Europeo de Reconstrucción y Fomento, así como a los gobiernos en sus programas bilaterales de ayuda,
a que presten apoyo al programa de formación y asistencia técnica de la Comisión y a que cooperen con
la Comisión y coordinen sus actividades con las de ésta;

10. Insta a los gobiernos, a los órganos competentes de las Naciones Unidas y a organizaciones,
instituciones y particulares a que, con el fin de asegurar la plena participación de todos los Estados
Miembros en los períodos de sesiones de la Comisión y sus grupos de trabajo, hagan contribuciones
voluntarias al fondo fiduciario para la concesión de asistencia para gastos de viaje a los países en
desarrollo que son miembros de la Comisión, a petición de éstos y en consulta con el Secretario General;

11. Decide, a fin de velar por la plena participación de todos los Estados Miembros en los períodos
de sesiones de la Comisión y en sus grupos de trabajo, continuar examinando, en la Comisión Principal
competente durante el quincuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, la posibilidad
de conceder asistencia para gastos de viaje a los países menos adelantados que son miembros de la
Comisión, a petición de éstos y en consulta con el Secretario General;
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12. Pide al Secretario General que vele por la ejecución eficaz del programa de la Comisión;

13. Destacala importancia de la entrada en vigor de las convenciones resultantes de la labor de la
Comisión en pro de la unificación y la armonización a nivel mundial del derecho mercantil internacional
y, a tal fin, exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de firmar o
ratificar esas convenciones o adherirse a ellas.

83a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1998


